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Ref.- Proceso Ordinario Laboral adelantado 

por Ever Mejía Martínez Muñoz contra Constructora Ariguani 
S.A.S Rad. 20001- 31- 05- 004- 2017- 00352- 01. 

 
 
 
Valledupar, diciembre dos (02) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 
 
 

Visto el memorial antecedente, reconózcasele 

personería para actuar como apoderado dela parte demandada, 

al Doctor Marlio Nicolás Ordoñez Manzano, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.695.884 de Neiva, Huila y tarjeta 

profesional No. 169.657 del consejo superior de la judicatura. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

MAGISTRADO. 
 
 

 


